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DE 11 PROmCIA DE LEON 
A D V E U T K K C I A O F I C I A L 

Luego rjue los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa n ú r a e r o s del BOLETÍN que correspondan ni dis
t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i t io 
de costumbre, donde p e r m a n e c e r á . h a s t a el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los S e c r é t a n o s c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que d e b e r á veriiicarHe cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y.VIERNES 
tíe suscribe on la Impren ta de la D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro 

pesetas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al a ñ o , pagados al so l ic i ta r la suscripcidn. Los pagos 
do fuera de la capi tal se h a r á n por l ibninza del Giro mutuo , a d m i -
ttónribse solo sellos por cant idad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional . 

N ú m e r o s sueltos veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E K T E N C I A E D I T O í í J A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, s-e inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier na unció con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n f e r í s par t icular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de i n s e r c i ó n . 

- P A R T E O F I C I A L 
Presideneia del Cocsejo do Ministros 

SS. M M . el REY y la .BEINA 
Regento (Q. D. 6 . ) y Augusta 
Real jFamiüa óbntiriúan- en esta 
Corte sin novndad en su impor-

Jtante salud. ... ." 
{Gacela de] d ía t i de A b r i l ) 

. , G U B I K R N O D B P R O V I N C I A . . 

ClRCUlAtt : • 

••" Tán icndo cofaocihiianto de que epr 
. los .gúnad6s:dé algunos pueblos de 
esta provincio se desarrollado l a ' 
enfermedad" l l a m a d a Glosopeda, a 
Fiebreaflosa, cocoeida vulgarmente, 
coa é l - i i o m b r e d e G'í'!;;^, y no ha;-' 

' biéudosó.cumpiirtorpor los Sres. A l 
caldes, ni por los Subdelegados , de: 
Veterlbaiiii de esta provincia,lo p r e 

ceptuado 'én. las regias 1-7 y 18 de la 
Real orden de 14 de Mayo de 1901, 
publicada eu los BOLETINES OFICIA
LES de •¿3 y. '¿6 do Agesto últicnd, 
he dispuesto ordenar iV los primeros 
que, do acuerdo con los Veterinarios 
municipales, remitac, en el t é rmino 
dodiez días á los segundos, y és tos 
á su voz i la lospección VeterinarU 
de Salubridad, en los cinco dias s i 
guientes, los estados que en la c i 
tada regla 18 so expresan, asi como 
todos cuantos datos puedan sumi
nistrar, relacionados con la enferme
dad mencionada. 

Esporandp dol reconocido calo de 
dichos funcionarios, que sin necesi
dad de nuovcs. recordatorios cum
plirán cou exacti tud cuanto se les 
interesa, no dando lugar á que para 
su cumplimiento se vea este Go-
biorno en la precisión de adoptar 
medidas de rigor. 

León 3 do A b r i l de 1902. 
El Gobernador, 

Enrique <le (Jreñn 

ASOCIACION GENERAL 
D E G A N A D E R O S D E L R E I N Ó 

Cou arreglo á ¡o que .dispono el 
nrt . 5.° dol reglamento de esta Cor-
p o t a c i ó s , se convoca á Junta geno 
ral ordinaria para el día ¿5 de. Abr i l , 
á las diez de la maQana, en la casa , 
de la Asociación, callo de los'Hné'r*. 
tas, u ú m . 30. • • . 

S e g ú n é l . a r t . 6 .° , 'podrán concu-. 
rrir.todos lós ganaderos que lo sean 
con un año dé aut ic i i jacióa y es t én 
.splyeutes de'ias cuotas que á iaAsb-
ciación.c .orrospoudéu. , 

El art. 7.° diapone jae'-.los gana
deros que se hallen constituidos en: 
dignidad ó cargo, públ ico, y las co 
lectividades de; gauáderós ," pueden 
enviar apoderados que los repre-
s e n t ó n . ''" 

Las cueutas del a ü ó ' q u e termina, 
y los presupuestos para el p róx imo 
venidero, e s t án -de .manifiesto todos' 
los d iás laborables, hasta el de la 
Junta, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
en la Contadur ía 'de la Corporación. 

Loque se . publica para conoci
miento de los interesados.—Madrid 
3 de Abri l de.1902.—El Secretario 
general, Francisco M a r í n . . 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

Circular 
Tróx ima la época en que ha de 

practicarse la rect i t icacióu anual del 
Censo electoral de la provincia, y con 
el fin de que esta importante opera
ción se practique con la mayor uni
formidad en todos los Ayuntamien
tos, recuerdo á los Sres. Alcaldes 
que el dia l . " de este mes han debi
do recibir de los Jueces muoicipa 
les listas certificadas de los inscri
tos en el Registro c i v i l , comprensi
vas de los electores fallecidos du 
rante los doce raesoe precedentes, y 
de los Jueces de primera instancia y 

de ins t rucc ión , t ambién listas cer t i 
ficadas, de las resoluciones judiciales 
dictadas durante el. mismo periodo, 
dó tiempo que afeoteu á la .capaci-^ 
dad electoral do los it.scritos eu las 
listas de cada Distrito municipal . 
(Art! 11. de la ley ) . 

£1 dia lO de Abr i l , á las ocho do 
la manar ía , los Alcaldes, bajo su res- . 
ponsabi l idad, :harán fijar ea- e l . s : t ío ' , 
de costumbre los listas que previe 
ne el;art;. 1.2, con las formalidades en 
el mismo establecidas.-, i " 
,, KI dia 20 de Abr i l , la Junta m u 
nicipal del Censo;se"const i tuirá á las; 
ocho de la m a ñ a n a eü" sesión públi.-' 
ca 'en'.el sa lón 'doí A y u n t a r a i e n t ó , y . 
p rac t i ca rá . las operaciones que-.de-' 
termina e l . art.- 13, copiando y re
mitiendo pór el pri ioér correo, en 
pliego certificado, á esta Presiden
cia, las listas que el mismo expresa,' 
á cada una dé las cuales acompaña- , 
riin los docu iñén tos ; e. informes co• 
r respoüdién tés ; debiendo' rubricar 
todas ellas .el Presidente, dos indi -
viduos de la Junta designados por 
la misma y el Secretario; siendo es 
to ú l t imo funcionario el que, bajo su 
responsabilidad, ha de entregar el 
pliego en la estafeta más p róx ima , 
exigiendo r e c i b o , que a r c h i v a r á . 
(Ar t . 13.) 

Las listas y documentos que han 
de ser remitidos á esta Presidencia 
con el correspondiente oficio y se
llados, son los siguientes: 

1. ° De los electores que hubie
ren fallecido después de la ú l t i m a 
rect if icación. 

2. ° De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ral ó so hallaran por otra causa i n 
debidamente inscritos en las listas 
definitivas. 

3. ° De los que teniendo las con
diciones de edad, vecindad y resi
dencia necesarias para ser electores, 
s e g ú n el art . 1.° de la ley, no cons
tan en las listas definitivas del año 
anterior. 

4. ° De los inscritos en las listas 

del a ñ o anterior.que hubieseu per
dido la vecindad. 

5. ° De los electores cuyo dere
cho se hubiese suspendido. 

6. ° De los electores coya inca-, 
pacidad ó suspens ión hubiese t e r - . 
minado. 

7. " De las reclamaciones de i n 
clusión.. . " 
• 8.°' De las reclamaciones de. ex
c lus ión . , 

.? ; ! . De los errores materiales que 
c ó n t e h g a ñ las listas.del f ño ante-, 
rior, cuya, nota aco rda rá , k Junta ! 
municipal. (Ar t . 131) - - -
. 10. "Cer t i f icac ión l i teral dei acta 
de;la sesión celébrada en 20 de 'Abri l 
pór . la misma J ü n t a . 1 " -

En las seis primeras listas'se . i n - ' '-
c luirán los-nombres'de"-aquellos que . 
no hubieran-sido, objeto do recla
mación , y eo-la 7." y 8 . ' figurarán ' 
los nombres de aquellos cuya i r i c lu - -
sión ó exclñs ión hubiese 'sido recia- " 
mado; debiendo ..la Junta infórmar,. . -. 
en cada caso, expresando los fun-
damentos, así como los votos dé.la 
minor ía , si los hubiese, y acompa
ñ a r todos los documentos presen
tados -

Las listas han do remitirse, aun 
cuando sean negativas, y en los 
Ayuntamientos que tengan más de 
un Distrito, han de venir con la de
bida separación las altas y bajas de 
cada uno; cuidando muy especial
mente de que donde haya listas que 
puedan producir altas, se expresen 
en ellas todos los pormenores de dos 
apellidos, nombre, domicil io, profe
sión, si es elegible para Concejales 
y si saben leer y escribir; asi como 
"bu las listas que causen bajas, el n ú 
mero de orden que tengan en la l is
ta del año anterior. 

Con estas instrucciones, ajusta
das á los preceptos de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890, y dis
posiciones posteriores, me prometo 
que los funcionarios y Corporacio
nes llamados á intervenir en este 
servicio, le cumpl i rán cou la mayor 
exactil ud, ev i t ándome asi el disgus-



to de enviar CVmiBionndus que, á 
costa del ciiusunte. tccojon U.K ito-
cuDiwtos no leaiiudos opurtuna-
meiite y eu debida foi nía. 

León 3 d« Abril dfl 1902 — E l Pre-
pidotte, J 'él ix 

ION ENRIQUE CANTALAPIEGRA Y CRESPO, 
INGENIERO JEFS DEt. DISTIHTO M(-
NER'i DE ESTA. PKUVINCIA. 
Hspo ssber: Quo por IJ Nicasin 

Prietii Alot .Fu. VCCÍDO do Víl i levim-

bre, ee ha presentado en el .Gobier
no c i v i l de (!sta provincia, eu e ld ia 
ÍÍB del mes de Marzo, á I ts nueve y 
trejíiía niinutofi, unft solicitud Je re
gistro pidiendo 12 perteoeucias para 
la mina de hulla ramada Pnsem, 
sita en t é rmino del pueblo do Tre
mor do A b , j o . Ayuataraieoto de 
Folgoso 'do la Ribera, paraje nom 
brado tQuio taoa .» Hace la designa-
cióu de las citadas 12 portenenctas 
on la forma siguiente: 

Sa teüdrii |;or punto de partida o! 
mismo que so indica para el rogit<fcrr> 

«Maniieí i ta ,»ó se» el c i s u ñ o mayor 
que exista en dicho paraj.í, midieo 
do on •üreecióo O S. 600 metros, 
y so fijai'A la l .1 estsci, do é-t:i al tí. 
30" E. 300 metros la í í . ' , do ésta al 
E. 30" N . 600 metron la 3.", y desde 
ésta con 200 motios al N . 30° O. so 
l legará al punto de partida, quedan • 
do así cerrado el per ímetro de las 12 
pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresado quo tiene roatizndo el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido diiíha solicitud p»r decreto 

del Sr. Gobernador, sin pcrj ' iicio de 
t.'rcero. Lo quo se anuncia pnr me
dio del pre-íeule odictu para que en 
ol tet mino de sesenta días , fuiijiados 
desdo su fecha, puolan prese::ti-r en 
ol Gobierno c iv i l sus upuaimunes los 
que se coufídorai'ñu no ; derocho al 
todo n parte del terru. o solmit.ndo, 
s e g ú n provieao ei art. 24 do la ley 
do Minería vigente. 

El expedienta t i m o e! n." 3.027. 
León 1.° de Abri l de 1902.— E . 

Gaaíakpiedra . 

CUERPO NACIONAL. DE INGENIAROS DE MINAS DISTRITO' D E LEON 

Hallándíive ejenutadas 1»^ demarcaciones de las minas que abajo so r(jlacionan, en observancia del art 56 dul reglamento vigente ue Minería y 
orden del Pudor, ejecutivu de 13 de Junio de 1874, el Sr. Gobirnador c iv i l t n decré ta lo que dentro del plazo de quince días, contad is á partir del • s i -
gu'ento i la fich ' i en que este nnuucio se publique en el BOLETÍN, se consignen los reintegros por perteuenoias y por t í tu los de propiedad que ahajo 
t ambién se detallan, con los timbres móviles coirespondiontos; en la inteligencia, quo si dejaran tra: soiirrir ese plazo los interesados-sin haberlu.veri&-
cado, íO declararái i f 'neci ios los oxpo lio . tes ' es i i»c t iv i )3 , con nrreglo al art. 64 de la ley. , 

INTISl tKSAUOS 

D. rourado Quintana . 
» Manuel Rius. , 
• A u t o n i u Tpurvil le 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
D- Celso Ferniíudoz.. . 
» Francisco A . Rodr íguez . 

. a Basdio Diez C a ñ s e c o . . . 
Idem 
D. Celso F e r n á n d e z . . . : , . r 
Idem 
Idem 
Idem. 
D. Basilio Dtiü Canseoo,.:... 

•» - Jbao Alvaradó . - i . , 
D * Isabel Rico/ . . . . . . . . 
D. Manuel M n ñ i i . . . . . ; . . . . . 

» . losé 'PalHCiu: . " : ' ; ; . 
• N a t á l i i L F e r n i l t i d e z . , . . . . 

. I d e m . . . . . > ' • , • • •'• • 
D. Gonzalo.Mártinez.- .r. 
Idem . . ' . ' . : , 

M I N A S . 

San .lose ; . 
Lo más negro. 
León 
León 1. ' 
Li'ón 2 . " . . . . . . . . . . 
León 3 . . . . . . . ; 
Irene . .'.'.*.•. '. . 
P r e c i s a d a . . . . . . . . ; 
La R a m o n a . . . . 
L a - A ó i i n d a n t e . . . 
Maria^Biirbara. .;..". 

M i n t a . 
Matildo 1 / . . . . . ; . ' . , 
Luisa . . ' . . . . . . ' . . '.'. . 
Zipatera . . . . . . . . . 
La Gallinera'...**;..; 
Mi Esperanzar:'; 
Los dos hermanos,. 
Jospfita.. . . , . . . . . . 
RnBno ; . . 
V a l l e ; : . . ' . . . . ' . . ¿ . ' . 
jose f iuá : . : : . . 
-VJarla. / : ; . . . . ' . . 

N ú m e r o 
del 

expediente 

2 
' 2 

2 
2 
2 
2 
2 . 

828 
940 
941 
942 
1)43 
911 
9i>3 
054 
0S8 

.085" 
171. 

H72 
173 

.174 
-.251 
.28o 
.311 
323 
380. 
545 
546: 
517 
548; 

Hie r ro . 
H u l L i . . 
Idem : . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. ' . 
Cobro.. 
Hulla ' ; . 
Idem. ; . 
Idem";.. 
Idem. . . 
í d e m . . . 
Idem'..; 
Idem . . 
Idem.; . 
Idem. . . 
H ie r ro . 
H u l l a : . 
Cobre:. 
Hulla; . . 
Idem':.. 
Idern.v. 
Idem: . . 

Sao Emil iano . 
Rodiezmo. 
San l imiliano . 

A Y U N T A M I E N T O S 
N ú m o r ó 

de 
perte 

nuncins 

I d , m 
Idem \ . . . . . . 
I d e m 
Rodiezmo. . . ; 
tdom . '.' . I . . . . 
Cá rmenes . 
I d o ' m . . . . . . . . 
V iUabüuo . . . ' . 
Idem •. . . v . . . 
Idem, 
Ider r" . . .-.'.-.V-
C á r m e n e s - . . . . 
Villab in.o,..'.'.' 
Rodiezmo.. ' . . 
Idem;:.'-;'. ':.:.': 
[ d a m , . . . . . : . 
Vnldepiéliitfo.i 
Idem, - . ; . . . ' . ' . 
Ide i i . . . . . .y.' 
Idom 

135 
600 

30 
50 

'73 
100 
20 

: 36 
24 
•!1 

"20 
"•'15 

8 
20 

6 
12 
97 
48 

100 
173 

. 40 
82 
20 

••ugotti en pnitol 
«le relntugro 

135 
600 

' 3 0 
50 
73 

Hln 
50 
3« 
24 
24 

. 2 0 
15 

•15 
. 20 
I 15 

15 
97 

.48 
200 
173 
40 

.- 82 
,"••-30 

75 
75 
75 

75 
75 
75 
75. 

•75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

, 75 
75. 
,75 
75 

Sellos 
móviles 

0,20 
0,20 
0,20 

,0,20 
0,20 
0,20 
0,20-
0,20 -
0,20 
0,20 
0,20" 
0,20 
o-ao 
0,20 
0,20 : 
0,20. 
0,20. 
.0,20 . 
0,20 

-0,20 
0,20 
0,20 
0.20 

Lo'que se pone en conocimiento de los interesados: advir t ióndoies 'que. 'este anunciosurte los efoctos de, iiotiücac!Ói:._pV'.rs-.iniil. coe ¿ r r eg lo a l ' 
art. 40 y"2." de liis dispos'iciónes geberales del r ég l amen to .de Mi'iería vigente.'-— León 4 de Abr i l de : ¡902 .—E! logenioro 3eÍé;.J¡. CanlnlapieAra.' .; . . - • ' ¡ . 

JEFATURA DE MINAS DEL DISTRITO DE LEÓN : - _ _ P R P V 1 N C _ I A DE_ L E Ó N 
. . ' i : : - , . ,• T í t u l o s d é propiedad expedidos.con esta fecha por el S r . Gobernador c i v i l •• . : 1 "•"•'• -— 

Número 
dol ez-

padionte 

1.51)0 
1.078 
1.6115 
1.(5116 
1.831 
1.832 
1.876 

'1.9V5 
2.130 
2.133 
2.134 
9.136 
2.13' 
2.138 
2.139 
2.156 
2.2! í4 
2.303 
2.310 
2 .450 
2 .4 
2 .473 

.474 

.475 

.477 
.481 
.522 
.603 
.638 

N O M B R E D E L A M I N A 

¡"ompleiuento ¿ W^goer 7 . ' 
Belén 
Sai: R a m ó n . . 
San Solero.. . ' . . . 
Demasía á Wagner 5 . " . . . . 
2 . ' Demasía A Wagner 2.". 
Demasía iS Wagner 7 . ' . . . . . 
L a n c i i 
Alava . . . . . . ' 
Vascongadas , 
G u i p ú z c o a . . . . . . . . . . . . . . ' . 
O t o ñ a l . . . 
Estival ' . ; . . . 
Primaveral . . . 
Invernal 
Patricia 
I'allide 
Rupertillo 
La Paltiotina 
Rezagada 
Purís ima 
San Antonio 
San José 
Nuestra Señora de Begoña . 
Ampl iac ión i Rupertillo. 
Demas ía á Ernesto 
Napoleón 
M o n t a ñ e s a . . 
Carmen , 

•Té rmino en'qae radica " 

Alvares 
Betedode Valdetuejar. 
Castrilln de Cabrera . . . 
Truchas dé Cabrera Alta 
A l v a r e s . . . . . . . . . . . . " . .." 
Molluasi'Ca . . . . . . . . . . . 
A l v a r e s 
Villasaburiégo . . . . . . . 
Reyoro 
V e g a m i A n . . . . . . . . . . . . 
Rey er o 
V e g a m i á n . 
Idem : . . . . 
Reyero 
Idom. . ' 
Lillo 
Reyero 
Pá ramo del Sil 
Oastrillo ile Cabrera 
Sa lamón 
Reyero 
Idem 
Idem 
Idem 
Paramo del Sil 
Valderrueda 
Congosto 
Li l lo 
Reyero 

P«cha . 
do la 

concesión 

2 Abr i l 1902 

mineral 

Hierro 
Halla . 
Plomo.! 
M e m . . 
H.e.rro 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Hulla . . 
Idem. , 
[deai . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Plomo. 
Hulla. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
O r o . . . 
Hulla . . 
I dem. . 

N O M B R E D É I . D D E S O 

SucesoresdoJ. B. Rochetv 
Sociedad Euscaro Castellana 
D. Sotero Miguel A u t o l l n . 
Idem.. 
SucesoresdeJ.B. RochetyC* 
Idem. 
Idem.. 
D. Joaqu ín G u t i é r r e z . . . . . . . 

> Joaquín M. Bustumante. 
Idem 
I d e m . . . . ' . • . ; 
Idem. 
Idem . . . . ; 
Idem 
Idem 
D. Francisco Cavo Pierna. . . 

> Pablo Fernández 
• Ruperto Sanz 
» Sotero Miguel A n t o l i u . . 
• .José Verardiui 
> Andrés Mediavilla 
» Pedro Govíllar . 

Idem 
Idem 
D. Ruperto Sauz 

» Angel Balbuena 
» Pedro Soler Babell 
» Pedro S u á T z 
» Pedro Govillar 

Vecindad 

Bilbao. , 
t i e m . . . 
Falencia 
Idem. 
Bilbao. . 

Idem 
Madrid . . 
Bilbao. 
I d e m . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Mem 
Idem 
León 
Hueldo . . 
Leó 
Palencia. 
León 
Reíuosa . . 
Bilbao. . . . 
Idem 
Idem 
León 
Cistierna. 
Barcelona Idem 
La Robla 
B i l b a o . . . 

Representante en la ca-
- .' p i ta l .* -'• • 

D. Emilio Fcrunndez 
» Anilló^ Garr ido . . 

No tiene 
[ d e t n . . . . . . . . . . . . . . 
D. Emilio Ferniiodtz. 
Idem. 
Idem . . , 
No tiene 
D. Gregorio Gut ié r rez 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . 
Idem 
Idem. . 
No tiene 
Idem 
Idom 
Idem 
D.Gregor ioGut i é r r ez 
No tiene 
D. Gregorio Gut iér rez 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 

Idem 
D.Gregor ioGut i é r r ez 

24 
12 
3,87,12 
3,87,50 

11,23,00 
5S 

8 
40 
24 
24 
32 . 
28 
30 

. 8 
12 

«24 
24 
20 
78 

300 
160 
238 
335 

17,07,20 
200 

24 
167 

Leóu 2 de A b r i l de 1902.—El Ingeniero Jefe, JE. Cantalapiedra. 



I N T E R V E N C I Ó N DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA. DE L E Ó N 

Rel íc ióo nominal rio los compradorfls de bienes dessmortizados, cuyos pagarés vencen en el mes de Mayo próximo, que se inserta en el BJMÍTÍN OFI
CIAL puru cuoocitnioí ' to dalos interesados, á «i ' i ionesse advierte que de oo fiafiisficer los plazo» á la fecha de sus respoctivus veüoimiontoe , que-
daráu desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora,y en el apremio consiguiente, eu su caso. 

Número 
de la 
cuenta Nombre del comprador 

¡ . 13ñ El Ayuntamiento de . . . 
1.136:E1 Avuutamimitn de . . . 

SO V E C I N D A D 

M a g a z . , . . 
Valdepnlo. 

Clnse 
de las fincas 

l iús t i ca . 

Procedencia de la finca 

20 por 100 de excepciones 
¡Idem 

Fecha del vencimiento 
Su impor t6 

í p e s e t n s C t s . 

20 do Majo de 1 9 0 ; . . . . ' 02-H,16 
31 — — . . . . I 828,62 

León l . ° d e Abril de 1902.—El Interventor, P. O., Hipólito Alba. 

AA'TOiTA.MiSKTOS 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se expr ts ta . pueda ocuparse eu la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de seivir do base al 
reparto de inmueble?, cul t ivo y ga
nadería para e! año de 1903, se ha-
•ce preciso que en . el tó r ra iao de 
quince días, á contar desde la inser
ción del presente en .el BOLETÍN OFI
CIAL, presenten los contribuye'jtes 
en las casas consistoriales lascorres-
pondientes relaciones,de altas y ba
jas; advir t iéndoles que iíu serán ad-

; mitidas las que no.hayari.. satisfecho, 
•los derechos á;la. .Haciondá'pública.. . 

• Boñar ' -v . ' 
• Valencia de Don Juan ' 

Laguna Da'g'a • y. ;;' ; 
: Satta Colomba d e X u f u e ñ o ' ' 

- ' -• Alcaldia'cónstilycional d i ' ; y 
•• Borrenes i r . . . 

; . ' . ' No habiendo oomparecido á n i ó - , 
guno de.)(<*; actos del reemplazo el:. 

, mo/.o' Luis Feraiindez. Rodr íguez , ; 
natural del pueblo de OíeljáD, do es;. 

.;te Municipio, núm^ 7 del sorteo, h i - . 
jo jeg i t i r ao .de! S i turdino y Damin • 
. ga, aun .cuando fué representado p ó r 
su madre el día da ía 'clasif lcación.y 
declaración do soldados, esta .Corpó-
i-áción acordó convocarle pára el ac
to de.entrega y.clasificoción ai.te.la 
Comisión mixta, que ha de tener 
lugar el día 9 del actual, seña lado á 
este Ayuntamiento; apercibido que 
de no c-imparecer para dicha opera
ción sufrirá los perjuicios consi-
guier.tes. 

Borrenes á 3 de Abr i l de 1902.— 
Emilio Válcorce S u á r e z . 

JUZGADOS 

Don .Víctor Gaicia Alonso, Jueis de 
. ins t rucc ión de la ciudad de Astor-

ga y su partido. . 
Por la preteute se cita, llama y 

emplaza á Santiego Blanco García 
(a) Victorio y Viñas, de ' ¿ i años , 
hijo natural de Victoria Garc ía , sol
tero, j o rna ló lo , natural y vecino de 
Valdeviejas, en el Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares, cuyo 
paradero se ignora en la actualidad; 
son ene senas: estatura corta, pelo 
c a s t a ñ o , ojos y cejas al pelo, nariz y 
boca regulares, buen color, barba y 
bigote nacientes; viste conforme á 

su cliise y al uso del pa í s , para que 
dentro del t é rmino de diez d í a s , con 
tados desde la publ icación de la pre
sente en el BOLF.TÍN OFICIAL de la 
proviucín y Oac.Ca ie S l a i r U , com
parezca auto esto Juzgado á ser em
plazado en la causa que con otros 
se le instruye sobro hurto de uvas; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á . todas las autoridudesy agentes de 
poíiciá jud ic ia l de la Nac ión ; :p roce 
dan á la buaca,.captura y conduc
ción á' disposición'- de- este Juzgado 
.del expresado p r o c e s a d o . ; .-• 

Dada en Astorga; á_ 1;° 'de 'Abri i 
de .^Oa .T-jVíctor .García Alonso.— 
'Cipriano'.Campillo,.';•" . . . 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
';. ins t rucc ión ^de, . ;V¡l | i , ' f ranea del 

Bierzo y su partido. 
- l 'dr Ja presente se cita", l lama'y ' 

Emplaza a Segundo Cifu 'eates .Puér1 
to,.de.21."aiiós do edad, hijo de . José -
y Camila, soltero, jornalero; Miguel . 
Kodriguez López, de 29 á ñ e s - d e 
edad, hijo de Manuol y.Bosa.-sulte-
ro'¡ pordiosero,' y Güi l le rmo Ares Fá-
ba, de 19 años de edad, hijo de José 
y María, t amb ién , soltero, jornalero; 
siendo los tres naturales y vecinos 
de Toral de los ..Vados, partido de 
Villafranca; provincia de L e ó n , c u y o 
paradero actualmente so ignora, pa
ra que en el t é r m i n o de diez d ías , 
contados desde la inserc ión de ia 
presente eu la Gacela de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia do 
León, se presenten en este Juzgado 
para ser notificados del auto de p r i 
sión que contra ellos se. d ic tó por 
hurto de pesas; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se rán declarados 
rebelde* y les parará el perjuicio á 
que en derecho hubiera lugar . 

A l propio tiempo, encargo y ruego 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicia l procedan ¡i la bus
ca, captura y conducc ión de dichos 
sujetos, con las debidas seguridades, 
á la cárcel de esta v i l l a . 

Dada en Villafranca del Bierzo i 
28 de Marzo do 1902.—Gerardo 
Pardo.—P. S . M . , Pedro Saudes. 

Don Amadeo Domínguez Taboada, 
Juez de ins t rucc ión de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que en este Juz
gado s e ' i i s t r u y e po* muerte, al 
parecer casual, de un carromatero 
llamado Julio Llandera, de 22 vños 
de edad, soltero, natural de Fasgar 
de O m a ñ a , residente en Caboalles 
(León), se ha acordado por p rov i 
dencia de este día citar por medio 
de edictos A los parientes más cer
canos del ñ n a d o Julio Llandera, pa
ra que dentro de los diez días si
guientes, á la inserción del presente 
en la Gacela de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia de León, 
comparezcan ante este referido Juz
gado": á mariifestar:si desean ó uó 
'mostrarse parte., en el sumario, y. si 
aceptan ó renuncian á la indemni
zación c iv i l .que "pudiera coñ'éspbu 
derlesj^pues -de no hacerlo dentro 

'del: plazo seña l ado , . . con t inua rá ' . e l . 
sumario:su;cursp cor réepond ieo te . ; -
~ 'Dado en Ponferrada á 1." do A b r i l 
de I90'A—Amadeo'Domínguez.T-TEÍ 
Escribano,. Francisco A . Ruano; 

Don Fermín Moscoso de! Prado, Pre • 
siderite de la- .Audiencia provin-. 

• • c iá l .de Bilbao. ' . ; , , 
Por la p r é sen t e requisitoria se c i 

ta, llama yjemplaza á José Suárez 
González, hijo de Gregorio y de Ma
nuela, natural de Balouta, en la 
provincia do León, de 3h años de 
edadvvec íno 'Zarumi l la (Baracaldo), 
provincia de Vizcaya, de oficio j o r 
nalero, que loe y escribe, y no tiene 
antecedentes penales, contra el que 
se ha dictado auto de pr is ión, para 
que en t é r m i n o de diez d í a s , desde 
la pub l i cac ión en la Gaceta de Ma
dr id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; aperc ib ién
dole que de no vetifieado dentro 
del expresado t é rmino , será decla
rado rebelde y le parará el penuicio 
á que haya luga r . 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
militares y tuncionarios de la pol i
cía judicial para que procedan á su 
busca, captura y conducc ión á la 

cárcel de Bilbao á disposición de es
te Tr ibuna l . 

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 
1902.—Fermín Moscoso.—El Secre
tario, Isidro de Caste jón. 

Don Fermín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia p rov in 
c ia l de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Aquil ino Y á -
ñez González, hijo de Salvador y de 
Andrea, natural de Cabanas de. la 
Dornilla, en la provincia de León ; 
de 42 años de edad, vecino de La 
Cuadra, en la provincia de Vizcayá,-
de oficio jornalero, que no lee n i 
escribe, y no tiene antecedentes p é 
nales, contra el que se ha dictado 
auto de p r i s ión ,y es do las s e ñ a s s i 
guientes: ' estatura: un metro-740 
njilimetrop, ojos y pelo c a s t a ñ o s , . 

"color, bueno, para q u é en t é r m i n o da: 
d íez .d ías , desde la publ icación en la-. 
Gacela de Madr id , cómjjarézca anta 
esta Audienc iá á responder, dé los 

' cargos que le resultan en causa que': 
!eé le.ísigue sobro el/delito,de . l e s ió -
nes; a p a r c i b í é a d f l b q u e de no: v e r i - i 
ficarlo.dentro del expresado t é r m i 
no será declarado rébolde y lo.'paj"' 
rará.ol perjuicio que haya lugar.::. 

: A l mismo.tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y m i -
li táres y funcionarios de la pol icía 
judicial para que procedan á su bus
ca, captura y conducc ión á la cá r 
cel de Bilbao á disposición de esto 
Tr ibuna l . 

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 
1902 .—Fermín Moscoso,—El Secre
tario, Isidro de Cas te jón . 

Don Fe rmín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
do Bilbao. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Felipe Diez Gar
cía, hijo de Elias y Antonia, natural 
de Carrizal, eu la provincia na León , 
de 27 años de edad, vecino de Bilbao, 
en la provincia de Vizcaya, de of i 
cio jornalero, que lee y escribe y 
no tiene antecedentes penales, con
tra el que se ha dictado auto de p r i 
s ión, y es de ha s eñas siguientes: 
estatura un metro y 500 m i l í m e t r o s , 
ojos garzos, pelo c a s t a ñ o , color 

http://jojegitirao.de


i 
1 

' i * 

bueno, para que en el t é r m i n o de 

diez días , d e í d e l a publ icación en la 

Gaceta de Madrid, comparezca ante 

esta Audiencia á responder de los 

cargos que lo resultan en cansa que 

se le sigue sobre delito de atentado; 

aperc ibiéndole que do no verificarlo 

dentro de! expresado t é rmino será 

declarado rebelde y lo parará el per

juicio que haya lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en

carga á las autoridades civiles y 

militaros y funcionarles do la pol i

cía judicial para que procedan á su 

busca, captura y camlucción á la 

cárce l de Bilbao i disposición de es

te Tribunal . 

Dada en Bilbao á 31 do Marzo de 

1902 .—Fermín Hoscoso.—El Secre

tario, Isidro do Castejóu. 

Don Fermín Moscoso del Prado, Pre

sidente de la Audiencia provincial 

de Bilbao. * 

Por la presente.requisitona se c i 

ta, llama y emplaza á ' .Daniel Diez 

Garc ía , hijo de Elias y de Antonia , 

natural de Carrizal, en la provincia 

de León, de 31 años de edad, vecino 

do Bilbao, en lo provincia de Vizca

ya , de oficio jornalero, que leo y es. 

cribo, y no tiene antecedentes- pe-, 

nales, contra el que se ha dictado 

auto de pris ión. y es do las s e ñ a s s i 

guientes: estatura un metro y." 500 

•mi l ímet ros , ojos garzos, polo casta-

ño , color moreno,: .piira . que en e l ' 

t é rmino de diez di>is, desde la p u b l í : 

cación en ¡a Gacela de M a i r i d , com • 

parezcn ante e s t á Audiencia á res

ponder de los cargos que le resul

tan en causa que «e lo sigue sobre 

delito do ¡ i tea tad»; apercibiéndole 

que de uo verificarlo dentro del ex 

presado té rmino , será declarado re

belde y lo parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Al mismo tiempo, so ruega y en

carga ¡i los autoridades d v ü e s y 

militares y funcionarios de la poli 

cía judicial para que procedan á su 

busca, captura y conducción á la 

cárcel do Bilbao á disposición de es

te Tr ibunal . 

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 

1902.—Formio Moscoso.—El Secre

tario, Isidro de Cas te jón . 

Don Fermín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta,llama y emplaza á Demetrio Diez 

García , hijo de Elias y de Antonia, 

natural de Carrizal, en la provincia 

de León, de 24 años de edad, veci

no de Bilbao, en la provincia de 

Vizcaya, de oficio jornalero, que lee 

y escribe, y no tiene auiecedentos 

penales, contra el que se ha dictado 

auto de prisión, y es de las señas si

guientes: estatura un metro y >>50 

mi l ímet ros , ojos garzos, pelo negro, 

color moreno, pora que en el t é r m i 

no de diez días , desde la publicación 

en la Gaceta de Madrid, comparezca 

ante esta Audiencia á responder de 

los cargos que le resultan en causa 

que se le sigue sobro delito de aten 

tado; apercibiéndolo que de no veri

ficarlo dentro del expresado t é r m i -

no, será declarado rebelde y le pa

rará él perjuicio que haya lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en

carga á las autoridades civiles y 

militares y funcionarios de la poli 

ola judicia l para que procedan á su' 

busca, cápt i i ra y conducc ión á la 

cárcel dé Bilbao á;disposicióii:da es 

te Tr.'bunnl. .v -

' Dada en liiibao á 31 do Marzo de 

1902 .—Fírmín Moscoso.—El Secre

tario, I s i d r o . d o X a s t e j ó n . ' . 

D .Manuel Diez Aloiiso, Juez muni 
cipal tupiente do éste. 'distri to.por 
incompatibilidad del propietario. -
Hago saber: Que para hacer pago 

á don Manuel. DÍPZ, ' .propietario-y 
vecino de este pueblo, do la cantidad 
de doscientas cinco pesetas que le; 
es en deber su convecino don Rir 
cardo Guer ra .Be l t r án , y las costos 
y gastos causados y que se causen, 
se sacan á pública subasta, entre 
otros muebles, la finca urbana s i 
guiente: 

Los dos terceras partes do una ca
sa situada en el casco de esto pueblo 
y sitio del barrio de arribo, seña lada 
con el número tres, do la callo del 
Campo: compuesta todo ella de dos 
habitaciones, alta y baja, con su 
portal cubierto do teja, cocina y 
antecocina, cubiertas de paja, con 
más el corral correspondiente á di -
cha casa, y que todo juntu hace una 
superficie dedos á r ea s veinticinco 
ceu t i á r eas , ó sean dosciontos vein
ticinco metros cuadrados, que linda 
de frente entrando, coa Incal ió pú-
blics; derecha, con cosas de Tomás 
ü a r c i a Pérez y Manuel Crespo; iz 
quierda, con casa de Angel Crespoy 
corral de la casa de Clotilde Pala
cios, y espalda, con casa de esta úl

t ima, y de esta vecindad; tasada en 
trescientas pesetas. 

El remate t e n d r á lugar á las dos 
de la tarde del día cinco del próximo 
mes de Mayo, en la audiencia de 
este Juzgado, no admi t iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación ni licitadores 
que no consignen el diez por ciento 
del valor de aquél la . Advirtiendo 
que la indicada finca carece de t i t u -
los legales, y el comprador habrá de 
conformarse con testimonio del acta 
de remate. 

Dado en Riosoco de Tapia á cua
tro de Abri l de mil novecientos dos. 
—Manuel Diez Alonso.—P. S. M . , 
Joaquín S. Valcarce, Secretario. 

Don Manuel García Franco, Juez 
municipal de Castrillo do la Val -
duerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á don Ramón Fe rnández Alonso, 
vecino de.este pueblo, de nc.venta y 
tres pesetas que le adeuda doña Jo
sefa Ares López, viuda y vecina del 
mismo, procedentes de g é n e r o s que 
su finado esposo Tirso S imón llevó 
al fiado dé la casa del R a m ó n , ' c o s 
tas, gastos y diotas, sé sacan á pú -
b'.ica1 subasta por el- t é rmino legal 
las fincas que le fueron'embargadas, 
qne con su tasación son las siguien
tes:; .^ ' ; -" •" . .. -.. ••" '-• -. 
. • i . * / Un; qu iñón de ter 'renó, en 
té rmino d e : e s t é puebioj al sitio del 
Ramayal. de cabida. de nn cuartal 
de t r igo: linda Oriento, otro del Ra
món Fe rnández ; Poniente,' con pra
do do A g u s t í n Prieto Mart ínez , de 
este pueblo, y Norte, cou " regato; 
valuado en veinte pesétus . : . -

- i . ' Otro ídem, en dicho té rmino 
y sitio denominado el Real, de cabl -
da de dos colemiues de t r igo : linda 
Nacie:.to y Mediodía, con camino 
servidumbre; Poniente,, con pared 
de concfjo, y Norte, otro de Justo 
López, vecino del mismo; valuado 
en cincuenta pesetas. 

3." Otro idem, en t é rmino de d i 
cho Castrillo, al psgo del Soto y si • 
tio de los Revolcaderos, de cabija 
de una hemina do t r igo: linda Na
ciente, otro de María Monso; Medio
día, con senda de Maragatos; Po
niente, otro de Agus t ín Josa, de 
esta vecindad; valuado en ochenta 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día 
treinta del actual, hora de las diez 
de W m a ñ a n a , en los estrados de 
este Juzgado, con las siguientes ad
vertencias: 

Los bienes se sacan á subasta sin 
suplir la falta de t í tu los , por lo que 
el rematante se ha de conformar con 
testimonio de adjudicación. 

No se admi t i rá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte han 
de consignar los licitadores sobre 
la mosa del Juzgado el diez por-
ciento do la nüscmi. 

Dado en Castrillo d» la Valduerna 
á primero de Abr i l de mi l novecien
tos dos .—Mai uel Garc í a .—P. S. M . , 
Nicolás Fe rnández . 

Don Felipe Montero, Juez municipal 
de Trabadelo. 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva la suma de ciento diez pesetas, 
intereses del tres por ciento men
sual de la de ochenta y seis pesetas, 
cincuenta cén t imos ,desde ve in t i t rés 
de Noviembre de m i l ochocientos^ 
noventa y nueve, que se adeudan á 
don Ignacio Cuadrado, vecino y del 
Comercio de Villafranca, se saca á 
públ ica subasta la finca siguiente, 
en té rmino de este pueblo, como de-
la propiedad del deudor Juan Rodrí 
guez Lorza, vecino de esto manifes-. 
tado pueblo: . . . 

La cuarta parte de la casa que 
per tenec ió ¡i Á g u e d a Huerta, proin-
diviso con otra cuarta parto de E n 
carnación Lago Huerta, que las dos. 
hoy forman separadamente la mi tad . 
desdicha casa," puesto que 1¿ otra 
mitad fué ádjuíiicada t Manuel L a 
go, y ló embargado proindiviso con 
la .Encárnonión es do alto y b a j ó , -
cubierta de losa, al barrio de A r r i -
ba . ' ó .Pene la , superficie d é uu me-, 
dio: linda por el. frente, carretera; 
general;, izquierda, con. la mitad de-
Manuél Lago; 'derecbt,- de-.'Antonio:. 
Gallego y espalda, barranca; tasada, 
en cuatrocientas peset?s. .-. 
. El remate . tendrá lugar él ^dia, 
diecisiete de Abr i l entrante, á las 
buce de la m a ñ a n a ; , advirtiendo que 
nó hay t í tu los do propiedad y q u é 
los.que quieran -tomar parto en la 
subasta, habrán de depositar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento do la tasación, que es 
el tipo por que se abrirá la subasta.. 

Dado en Trabadelo á .veinte de 
Febrero de m i l novecientos dos.— 
Felipe Montero.—P.S.M., Jocó Díaz 
Gerboles, Sscretario. 

A Ñ Ü Ñ O I O Ti l tTICÜLAB 

Siendo lltg.ida ¡a época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-
presa de Lunil la , se anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL para que las perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta se presenten en Sotico el 
13 del actual, á las dos de la tarde. 
El tipo de subasta es do 1.000 pesetas 

LEÓN: 1902 
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